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DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE L A TARDE. 

CRONICA LOCAL. 
A la nua de la tejda de ayer se rnnnioron pn el ?a!oi) de se-úones del palasio de 'a D i -

patacion u i o v i n c i a l ' a mayo'ria de los candidato-j elegidos, á saber: Don Pascual M a i m í , 
don José Rales, don Ilderonso Rovira, don Joan Rossich, don Nicolás Toas y Soler, don Jo
s é Anton io Mantedas, d o n j u á n Jaumaudreu, don Carlos de Fontcuberta, don Anton io R e 
v i r a v Barre l l , don Francisco Roget, don J o a q u í n Farguell , don Eduardo de Llan?a, don 
L u i s de Parrclla, don,Pedro Dalmases, don Leandro de Ribot, don J o s é Pons y Enxich , don 
J o s é Gualba, el s e ñ o r m a r q u é s de Palmerola, don Jo^e Scrra y Ba l l l e , don J o s é Valent i . doa 
J o s é Sallares, el s e ñ o r m a r q u é s ¡ie C i u t a d ü l a , don Joan Vaixera? y don Joan SMrra v T o t o -
sans. Dejaron de asistir don A j i s t i n Avmar , don Paciano Masadas, don Francisco Romani 
y Puiftdollors, don Frai ichco Vüarteval l , don Joan A l m i r a l l , don Luis M a r í a de MÍRUÍI y 
don HarodaToig; de Mel ins . El objeto de la r e u n i ó n fnó el nombramiento de l a comisioa 
encargada del e x á a i e a de las acias. 

—Se ha pub l ica lo ot ro numero dd la acreditada revista l i ispano-ampricana. Hé auu i el 
sumario de las raálerias que contiene i 1. La ley de la co lon i zac ión , po r J o a q u í n M a r í a 
S a ü r o m á . — I í . La ú l t i m a caD.paiia de Alemania, v las c o n s e c n e n c i á s mil i tares que de el la 
fo deducen (art. 2.° y ú l t imo; , por Eduardo de Mar iá legui .—111. Las C ó r ' e s de A r a g ó n 
(act. a.HVp&r F e r m í n . ( J o a z a l o M u f o n . — I V . Va historiador norte-americano. Jorge Bancroft , 
po r Angu lo Eeredia.—V. La c n i i . a c o n t e m p o r á n e a PO E s p a ñ a , por Luis V i d a t t . — V I L a 
matr imonio i m p r e v M o , por l^uis G a r c í a de L u n a . — V I L C r ó n i c a de la quincena por Labra . 

—Ayer t u v o lagar en el Ateneo c a t a l á n la e l ecc ión de cargos para el corr iot i l f l a ñ o d i 
1867, quedando distri tmidos los oficios en la forra» siguiente: Presidente de la Sociedad, 
dou Mauue! D u r á a y Bas.—Vice presidente, don J o s é Llaasas.—Sfcreiario general, don 
Francisco Migue l y B s ¿ i á . — V i c . ' - s e c r e t a r i o , don Lnis Mar ía de Ferrer.—Tesorero, don 
Francisco Padro!.—Conlador, don Francisco Llagostera.—Bibliotecario, don Pedro Rese l ló . 
— C o n s é r V a a o r a e l edificio, « r a í a á n Tn tao . !" . 

Noticia de los fallecidos el dia 2 de enero de 1867. 

Casados 6 Viudos • Solteros » Niños 3 Abortes t 

Casadas t Virfdáií i S o ^ f á s g ] l f l 4 0 ® M 3 

m ' iNacidos: Varones 9 Hembras 4 

EKHAUCÍIRIO.VBÍ »HTB*nA3-ES BSTE POSRTO DESDE EL iNOCHECER DE.ATE» AL MEDIO Dji DE BOT. 

barriles 
Uarlano 
les prusiato ÜCíPOlasai don Mariano LloUeV35 cajas m á r m o l á la s e ñ o r a Pons, 50 barriles chiste 
•X los s e ñ o r e s Ll ieniberg y (j iraudicr, 3» i d . pe t ró leo 4 los mismos, 50 i d . cloruro de cal a don Je sé 
Noguera. ; . 

-J1C Alicante en .'ids., l aúd S w Cristóbal, deSOls., p . FransUco Pall is», eon 1,»0« fanegas 
trigo á ilon Juan Carsy. ^—r— ——-~—i—^p*-

De Vakmcla en í ds., land Celia, de 2» ls., p . Luis Rotr igo, eenMO cajones labace á den Pe-
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Ingrin Parnés , nanos arroz í la sofiora r i a i l a Codolar, Cl i d . aluWaj kdon I b g i n Mafia, SO i d . 
harina a i» , s e ñ o r e s NicolaH, Pnjol y Caslellá, y TO i d . arroz & d r t i I t e m Malga. 

De Andraix en I ds., Uud San José , de 30 u . , p. Juan Pol, en lastre. 
De Aticanle en i tls., l aúd Milagro, de 38 l * . . p . F. Forner, UOH IODO fanegas ir igo á don. Y. y 

Caba. 

Brooss ci E ABREN REGisiao.—Vapor Joven Pepe, para Valencia. 

SALIDÍS.—Vapor de guerra Liniers. para la mar.—Id. Sofía, c. Arro íegui , para LiTcrpool.— 
Fragata americana Cigüeña , o. Dellem, para Mabou. 

ANUNOOS. 

JUGUETES, 
FRANCESES Y A L E M A N E S , 

' I prtM'i* i'» riblicu se veDdeu al detall , ¿alie Santa Ana, n. S, bis, piso pi imero. 

CRÓNICA OFICIAL. 
—tob iemo de la provincia de Paroelona.—tórreos.—Conforme á lo prevenido por real o r -

dea de i del actual, se saea a pñb l i ca s u b á s t a l a conduncion del correo diar io desde Vicb á 
PiiigeerdA. cuyo w i n tendrft lugar el dia iS de enero pn^yirno, A las doce de la m a ñ a n a , ante 
m i autoridad, en el despacho del gobierno de esta proviccia , enn asistencia del s e ñ o r admiois-
trador pr ioc ipa l de correos de esta capital ; y en Vicb y PuigrerdA en el mismo d ía y hora, en 
las Casas Cousistoriales, ante los alcaldes j administradores de correos respectivos, b « u el plie
go de condiciones que sfl expresan a c o n t i n u a c i ó n . 

Barcelona 28 diciembre de 1866.—P. A. , J o a q u í n Antonio de Ccznr. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse A púb l i ca subasta la conducelon diaria del correo de 

ida y vuelta enlre Vicb y Puigccroa. 
I . a Bl contratista so obliga A conducir a caballo do ida y vuelta, desde Vicb & Pu igce rdá , la 

i-urrespnndencia y per iódicos que le fuesen entregados, sin excepc ión de n inguna clase, d is-
i nbuyendv en su traasito los paqueUs dirigidos A cada pueblo, y recogiendo los q u e d e ellos 
par lan para otros destinos. 

La distaocla de diez y seis leguas que comprende esta c o n d u c c i ó n , debe ser recorrida 
m 18 huras, y la» de entrada y salida de los pueblos del i ráns i lo y extremos te fijaran en el i l i -
u e r a r í u que forme la Dirección geueral de correos, que podra alterar s e g ú n convenga al mejor 
servicio. 

S.* Por los retrasos cuyas causas no se j i is l iUquen debidamcute, se ex ig i r á a l conlratrsta en 
el papel correspundienle la mul ta de cuatro escudos por cada cuarto de hora; y A l a tercera 
lalta de esta especio p o d r é rescindirse el contrato, abonando a d e m á s d i c b » contratista los per
ju ic ios aue se or ig inen al Estado. 

i.a Para el buen d e s e m p e ñ o de esta eonduccioo d e b e r á tener el contratista e l n ú m e r o su -
fíeiente de caba l l e r í a s mayores, situadas en los puntos mas cuaveniontes de la l inea, A j u i c i o 
tiel a t ininis tradur pr inc ipa l de correos de Karceloua. 

3.4 Es eundlcion indisiicnsablc que los c(Aiduclores de la correspondencia sepan leer y es
c r i b i r . 

6* Será responsable el con t r á l l a l a de la conse rvac ión en buen estado de las maletas en 
que se uuaduzca laCorrespondencla, y de preservar esta de la humedad y deterioro. 

' i . " Sera obl igación del contralista correr los exlraordinanos del servicio quo ocurran, co
brando su importe a l precio establecido en el reglamento de postas vigente. 

8. * Si por fallar et contratista a cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen per
ju i c io* A la admlnistracioD. esta, para el resarcimiento podrá ejercer su a c c i ó n contra la lianza 
y bienes de aquel. 

9. a La cantidad en qnc quede rematada la conducc ión se satisfará por mensualidades ven
cidas, en la n t ler lda admin i s t r ac ión pr inc ipa l de cerreos de Barcelona. 

10. E l con trato d u r a r á tres a ñ o s , contados desde el d í a en que d é pr inc ip io e l servicio, cuyo 
día se fijara al c imiunicar la a p r o b a c i ó n superior da la subasta. 

I I . Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisara el conlrafista á la a d m i n i s t r a c i ó n 
respectiva, si se despide del servicio, A fin do que con oportunidad pueda procederse a nueva 
subasta: pero si ••• esta época existiesen cautas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiese 
que p r o c e d e r á un segundo, el contratista t e n d r á ob l igac ión de cont inuar por la tacita tres 
meses mas, bajo el mismo precio y condiciones. Sí c l contratista no se despidiese del servicio, 
la admiuistracion podra subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente d hubiera quien lo solicitare. Los tres meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga, una vez terminado c l contrato, e m p e e a r á á contarse desde el 
d í a en que se reciba la comunicacioti . 
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12. Si dorante e l tiempo de este contrato fuese necesario Tapiar en parle la l inea denigne;-
iia y d i r i g i r l a correspondencia por otro ú «iros puntos, s e r á n de cuenta del conlralisla lew 
pastos que esta a l t e rac ión ocasione, sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n alguna, pero si el n ú m e r o il<! 
las expediciones se aumentase ó resultase de la <rariacion aumento ó d i s m i n u c i ó n de distan
cia, el Robierno d e t e r m i n a r á el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la as ignacie i á 
prorata. 

Si la l inea se yariase del todo, el eoplralista d e b e r á contestar, dentro del Wrmino de los 1S 
dias siguieules al en que se le de el atiso, si as aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va l í n e a que se adopte; en caso de negativa queda a l gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supr imir la l inea, el gobierno avisa
r á al contratista con un raes de a n t i c i p a c i ó n para que ret i re e l servicio, s in que tenga e i lo de
recho á i n d e m n i z a c i ó n . 

13. La subasta se a n u n c i a r á en la «Gacela» y «Boletín oflcial» de la provincia de Barcelona 
y por los deraas medios acostumbrados, y t e n d r á lugar ante el gobernador de la misma y a l 
caldes de Vich y Pu igcerdá , asistidos de los administradores de correos de los mismos puntes 
e l d í a ÍS de enero p r ó x i m o , á la hora y en el local q u e s e ú a l e u dichas autoridades. 

l i . E l tipo m á x i m o para el remate, s e r á la cantidad de tres m i l ochenta escudos anuales, 
no pudiendo admitirse proposicioH que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como lici tador se rá cond ic ión precisa depositar previamente en )a 
Tesorer ía de Uacienda p ú b l i c a de dicha provincia ó en tas administraciones de Kenlas de Virú 
y Pu igcerdá , como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de doscientos c in 
cuenta escudos en m e t á l i c o , ó su equivalente en t í tulos de la deuda del Estado; la cual oon-
cluido el acto del remate, s e r ¿ devuelta á las interesados menos la correspondiente a l mejor 
poslcr qae q u e d a r á en depósi to para g a r a n t í a del servicio á que se obliga basta la conclusiou 
del ci n i ra lo . 

16. Las proposiciones se h a r á n en pliego cerrado, exp re sándose por letra la cantidad en 
que el Lc í l ado r se compromete á prestar el servicio asi como su domic i l io y l l r iua , ó la de per
sona autorizada, cuando no sepa escribí)''. A. este pliego se u n i r á la carta de pago, or ig ina l que 
acradile haberse hecho al depósi to p reveo ído en la c o n d i c i ó n anterior, y una certifleacion ex -
pedida por el alcalde del pueblo, residencia del proponentc, por 'a que conste su ap t i tud l e 
gal , buena conducta y que cuente con recursos para d e s e m p e ñ a r el servicio que solicita. 

11. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del presidente, 
de la subasta, durante la media hora anterior á la li jada para dar pr incipio el acto, y una ve/ 
entregados no podrá retirarse. 

18. Para este d í a las proposiciones se obse rva rá la fó rmula signienle. «Ue obligo á desem
p e ñ a r la conducc ión del correo diar io , á caballo desde Vich á P u i g c e r d á y více-versa por el 
precio de.... escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M. 

Toda proposición que no se hal la redactada PU estos t é r m i n o s , ó que contenga mudiflcacion 
ó c l áusu l a s condicionales, sera d £ s e c h a d a . 

19. Abiertos los pleitos y le ídos p ú b l i c a m e n t e , se e x t e n d e r á el acta del remate, dec l a r i u -
dose este en favor del mejor postor s in perjuicio de la a p r o b a c i ó n superior, para lo cual se re-
m i l i r á inmediatamente el expediente al gobierno. m 

20. Si de la c o m p a r a c i ó n de las proposicioijes resultasen igualmente benefleiosasdos n 
mas, se a b r i r á tm e l acto nueva l ic i tación á la voz por espacie de media hora pero solo eulre 
los autores de tas propuestas que hubiesen causado el empate. 

t i . Hasta la ad judicac ión por la superioridad, se e leva rá el contrate á escritura publ ica, 
siendo de cuenta del remalanle los gastos de su otorgamiento y de dos eopias simples y ntrit 
en papel sellado correspondiente para ia Dirección General de Correos. 

i i . ContraU^lo el servicio no se podrá subarrendar, ceder n i traspasar sin previo permiso 
del gobierno. , 

23. E l rematante q a e d a r á sujeto y o que previene e l ar t iculo X° del real decreto de 27 de 
febrerode 1832, si ao compí l e se las coffaiciones que debe l lenar para el otorgamiento de l a et-
cr i tura , ó impidiese que este lenga efecto eu el termino que se le s e ñ a l e . 

t i . Cualquiera que sean los resollados de las proposiciones que se hagan, como ignalmen-
te la forma y concepto de la subasta queda siempre reservada a l Ministerio de la Gobernac ión 
la l ibre facultad de aprobar ó no deOnitifamentc e l acia de remate, teniendo siempre en cuen
ta e l mejor servicio p ú b l i o o . ' 

—Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.—Venciendo el 1 ." de. 
enero el c u p ó n n.° 8 de las obligaciones del 3 por 100 y el n . " M de la» del S y 6 por loo de la 
l inea de Zaragoza á Barcelona, los tenedores de las mismas pedrán presentar sos facturas eu 
todws los dias laborables del mes sitado, de 10 á 12 de la m a ñ a n a , en el despacho central de la 
C o m p a ñ í a , sito en la Rambla, frente e^Liceo, en donde se l e s j a e i l i t a r á n los correspondientes 
impresos. Terminado este plazo, se v e r m e a r á un sorteo p u b l i c ó l e las tactoras presentadas para 
asignarles el n ú m e r o de ó rdeu para el pago, á i l n de que ad se e tee túe con toda imparcial idad 
y sin preferencia de ninguna especie; se publicara MI seguida el resollado del sorteo, y se irá 
avisando sucetivamenle para el eobro por el ó rden lijado en dicho sof leo. 

Los tenedores de facturas que gretiriesen cobrarlas inmediatamente p o d r á s baeerlt*, me
d í a n l e rec ibi r en pago obligacioneTTle las que puede emi t i r la Cooipafila, al Upo de M por 1IM 
con in te rés del S por 1W y l a r g A m o r l i z a c l o n , en c o j o caso, lo maBifestaran asi al p ié de la 
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Uctn ra y ames de la firma ó d u r a » t e los 15 dias s i g a i é b l p s ú U recia de U poblioacion del re-
fs r i i lo sorteo mertiantR aviso por tscr i to 4 la d i r ecc ión general. 

. Dísenndo el Consejo de admi t i i« i rac ion que el psgo de eísle c u p ó n j do los sucesivos se ve
rif ique con la menor d i l ac ión posible, pero al mismo t iempo sin gravar la Sociedad, precisAu-
dola a allegar recursusTon operaciones ruinosas j temerarias que absorveriau sus productos, 
aumentando exageradamente el n ú m e r o de obligaciones con notable pei ju ic io do los poseedo
res da estos valores y de los accionistas, ha cslimado oportuno hacerles ssber a i propio 
t iempo. 1 

y ue se ocupa s in descanso en obtener de los tenefbres de l a deuda flotante ú n arreglo, & fln 
de qae,,coa solos los productes que v.-.jaa entrando, pueda atenderse n la vez al pago del cu-
pon y á la ex l lnc ion paaiatina de dicha deuda, con lo cual y mediante a lg im retardo en el co-
DrO d é aquel, se aseguro el capital toda vez que hoy re cubren p r ó x i m a m e n t e las atenciones 
•le l a e x p l o t a c i ó n e intereses de las obligariones; y que el Gun&cjo espera péder conci l is r los 
intereses de la Sociedad con el do sus acreedores oin d i í i c u l l a r mas uua si iuacinn que é l no ha 
creado, siendo su objeto entrar en uoa n u e v a . v í a de regularidad y de publ ic idad para con los 
señores obligacibnisias y d e m á s interesados con la honradez y verdad aue correepondo, estan
do convencido de que todos . ipiaudiran su celo y p rev i s ión , a y u d á n d o l e á l legar a l laudable 
ü a que se propone.—Qarceiona 31 de diciembre de 1866.—£1 d í rec to i general , M. ü a v i l a . n 2 

CRONICA JUDICIAL. 
JuTgado de pr imera instancia de Barcelona. Distrilo doJalaeio. Un gnarda de consumos, l l a 

mado Dnminguef, asi como los oli os que en las casillas l infanies con el fuerte de la Ciudadela 
fuera del p u n i ó que exisi ia la Puerta Aueva, prestaban s # v i c i o en l a m a ú a n a del »e in l« y dos 
de agosto ú l t i m o , euyo actual paradero se ignora, se presentaran -deníro de tercero dia en la 
sala audiencia del juzgado, Rambla de Santa Mónica, n ú m e r o nueve, piso tercero, para una d i -
l igone ía de just ic ia en causa crimiual.—Barcelona veinte y siete de diciembre d« m i l ocho-, 
cientos sesenta y seis.—Pur disposición del señor Juez, Manuel Baria Pe cero, escribano, s 

—Don Gaspar la Serna y Pelejero, caballero uiacstrame de la real de Ronda, secretario hono-
rario de S. M. y juez do primera instancia del distrito de los afueras de esta eapiial.—pur e l 
presente seguadi^edicio y p r egón , eito, l lamo y emplazo A José Lloret, mozo que fué de la esta
ción de Oracia en la via-férrea de esta ciudad a Sarria, cuyas d e m á s seüta se ignoran, á fin de 
que en el t é r m i n o de nueve dias se presente de rejas adentro en la cá rce l de esta ciudad para 
recibir le indagatoria y oir le en defensa en la causa c r imina l qnc se le sigue en este juzgado, 
sobre amenazas de mue r t i - a l celador del gobierno, don Diego Pérez, de la indicada via , bajo 
apercibimiento de que BO verif icándolo se c o n t i n u a r á en r ebe ld í a el procedimiento, sef ia lán-
dole los e s t rado» del t r ibunal para las notificaciones y d e m á s diligencias que le conciernen, y 
le parara el perjuicio que. haya lugar.—Barcelona veinte y siete de diciembre de m i l ochocien
tos sesenta y seis.—Gaspar la Serna.—Por disposic ión da S. S., Ventura U l r i l l o , escribano, b 

CRORÍGA LEGISLA i m . 
MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

Exposic ión á S. M.—Señora: 
La JeJ da M de mayo de 1862, que c o n s t i l u y ó la fi1 p ú b l i c a bajo la nueva forma que es co

nocida, haciendo al probiu l leinpu de cada juzgado do pr imera instancia u n dis t r i lo notar ia l , 
reserv* al gobierou el l i ja r y crear el n ú m e r o de notarios de cada dis t r i to , y esc es el fln del 
preseule proyecto de decreto. 32?. 1 

Por la naturaleza do la ins t i tuc ión y por encargo do la ley, dos extremos hay que concil iar 
y eonsnttar, con igual Importancia, al crear y localizar las notarlas: el mejor servicio púb l ico 
y la decorosa subsistencia del notario, en el puesto de que no ha de d i s f ru tá r sneldo, j f i Solo 
derechos de arancel. 

L a ley ha dado ya norma para asegurar uno y rtre fln, esfableclendo en sn art. 3.° que en 
cada dis tr i to « h a n de orearse tantas notarlas, cuantas se estimen necesarias para e l servicio 
p ú b l i c o , tomando en copsideracion la poblaeion, ta frecuencia y la facilidad de las comunica
ciones, las circunstancias de localidad y la decorosa subsisten c ía de los no ta r io s .» 

Pero todavía, d e s c e n é l e n d o al terreno practico, estas circnnsianeias cardinales, al presente, 
y por algunos a ñ o s aun, han de subordinarse á o i rás consideraciones de no menor i m i x i r l a n -
v ia , y que son ade r aá* dificultadas implicatorias é impreaoindibles. Tale* son e l considerable 
n ú m e r o de notarios excedentes sobre las nó i a r i a s qne conviene establecer en cada distr i to; y 
a d e m á s ios derechos siempre rHspct&bles de la propiedad eu los d u e ñ o s deoUcios enajonados 
de, La furona: derechos que babiesdo de respularse, como es Justo, d i í l cu l t au á su vez la nor 
mal idad del n ú m e r o ^e jnoUr ia» . 

Uta sfdó una dif icmlad t a m b i é n para fijar el n ú m e r o d é estas en »ada dis t r i lo y localizarlas 
las condiciones de U poblac ión de los mismos. Kn unos distritos hay pob'acioucs de mayor 
importancia i j i in la oapilal del ju /gadiv; cu oU"OS son niuqhas las que ofrecen i g u a l n ú m e r o de 
almas, Igual wuv imien 'o de c o n i m t c l o n , ijfcál i meen ancla, en Bo, j a m e r c a i i l i l , ya hfetórica 
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7 administratiTa, resHlUndo .IÜC, si en cada una de ellas hubiere de establccme.por igualdad 
de razones, una notarla, el n ú m e r o total de las del distri to e x c e d e r í a con mucho a tas que r e 
quiere el ser t ic io , j permito la decorosa subsistencia del notario, quedaedu asi falseario ct 
pr inc ip io . 

\ n i hay que atender á solo lo expuesto. La ins t i tuc ión ha de quedar constiluida de modo 
que funcione con e x p e d i c i ó n , p r ev in i éndose ú resolviendo desde lueeo las cuestiones y d i f l -
••IIHades, qi ie necesariamente h a b r í a n de efrecersn en la p rác t i ca , en lo relativo al m o v i m i e n 
to personal, y por tanto á oposiciones, nombramiento de notarios, traslaciones y permutan. 

Para el mayor acierto posible en medio de tan iuevilabies dificultades, la ley h a b í a seña lado 
al froUernu los centros consultivos a que deb ía recurr i r , a Un de i lustrar su aceiob, como las 
audiencias, los gobernadores civiles y las diputaciones provinciales: y los gobiernos sucesives 
desde la p r o m u l g a c i ó n de la ley no solo han recurrido a ellos, sino t a m b i é n á las Juntas direc
tivas de los Colegios de notarios, cuya experiencia y practica diar ia , podía ser,' y ha sido tan 
adecuada para esclarecer y resolver del modo mas conveniente las cuesiioncs, sobre todo las 
relatiras al movimicnln> escriturario, al n ú m e r o do n o t a r í a s , á las circunstancias de localidad 
y á las implicaciones personales. 

Utilizando t an ventajoso concurso de luces, y resolviendo p ru r t enc í a lmen te á veces sobre 
d i c t á m e n e s opuestos, se ba formulado e l presente arreglo dednit ivo del notariado, y tos esta
dos demustrauvos del numero, ya total, ya relativo de las no t a r í a s que se cstableceu, y que sn 
presentan t a m b i é n á la ap robac ión de Y. 31. como parte integrante -del decreto, es tán basados 
sobre csUS principias y garan t ías . 

Fundado en lo expuesto, e l minisUo que suscribe tiene la honra de somet íT 4 la aproba
ción de V. M. el presente proyecto de decreto. 

Madrid 18 de diciembre de 1861!.—Señora: K L. R. P. de Y. IT., Lorenzo Arrázola . 

Real decreto.^-Para llevar á efecto el arreglo definitivo del notariado, conforme á lo preve
nido en el art. 3. ' de la ley de i 8 de mayo de 18B2 j en e l 4.° del reglamento general para e l 
cumpl imiento de la misma; 

Teniendo en cons ide rac ión lo que sobre ello me ha expuesto m i ministro de Graf-ía y Just i 
cia, después de haber oído & las audiencias, gobernadores de prov íne ia y dipolaciones p rov in
ciales, s e g ú n ordena el art. i . * de dicha l e ; ; cuino asimismo a las juntas directivas de los cóle 
glos de Motarlos, 

Vengo en decretar !o si tplente: 
ArMcnl» !.* En cada oistrito notarial h a b r á el n ú m e r o de notarlas, con el p u n i ó de resi

dencia habitual del notario, y sustituciones que se expresan en el estado aprobado por mí cou 
esta fecha, y él cual se rá considerado como parte del presente decreto. 

Ar t . a." Cesarán tolas las autur ízacíemes concedidas á los notarlos para residir ó ejercer en 
pnnto distinto del que les marque su t i tulo, debiendo volver a sus residencias dentro del té r 
mino de 90 dias, a contar desde la pub l i c ac ión do esto decreto. 

Si hubiese notarla vacante en el punto rt distrito, en que residen ó ejercen actualmente, po
dran solicitar su t ras lac ión dc f in i l i r a a ella: no solicitamiola, se entiende que optan por volver 
á so antigua residencia. 

A r t . 8.° Los notarios que con arreglo á sus t í tulos estuviesen faeulladns para dar fe en pue
blos pertenecientes á d i s t i n l o s partidos judiciales, so l im i t a r án en lo sucesivo á actuar c u el que 
tuvieren seña lada la residencia. 

Ar t . i . ' Todos los notarios aaiuales, aunque excedan en n ú m e r o al de las no ta r í a s , y los 
qnesn nombraren en lo sucesivo, p o d r á n ejercer en sn residencia, y ademas indistintamente en 
todoslos pueblos del distrito notarial , con arreglo ni art. 8.° de la Ley dul Notariado. 

Para trasladarse con dicho objeto a una poblaeíon que sea residencia de otro notario debe
r á n ser prévla y especialmente requeridos, cu j a circunstancia se ha rá conatar en el document > 
que autoricen. 

Art. S." En los cssos d é vamntp, se enca rga rá de la no ta r ía el sustituto designado en el es
tad" adjunto á este Real decreto, cou arreglo á !o preveoido en el art. C de la Ley. 

SI hubfero dos ó mas notarios en el punto doude oeurr íeso la vacante, se rá .súslítolo el que 
siga en a n t i g ü e d a d , según la fechd de su t í tulo, al notario que la hubiere «ansado ; y si fuere el 
mas mode rnovse rá sustituido por el mas antiguo. 

Ar t . S." Las sustituciones designadas en el estado adjunto á este decreto p o d r á n variarso 
por justa causa, acreditada en expediente gubernativo, uyendo prdviaiueute a l a sala de go
bierno <.e la audiencia del territorio á que corresponda la n o t a r í a . 

Ar t . 1." En caso de enfermedad, ausencia, inhab i l i t ac ión 6 cualquier otro g é n e r o de i o i -
posibilidad temporal de un Notario, este podrá designar, para que le susl i tuja , a otro de la 
m sma re>ideneia. «enfe rme al ar t . 17í del Reglamento. 

Sí no hubiere otro, le sus t i tu i rá el designado para los casos de vacante.' 
Ar t . 8.° La susliiucioD de las Notarías vacantes no dá á los sustitutos derecho preferente so

bre los d e m á s Notarios del propio distrito para ejerrer la fé p ú b l i c a extraj l idicial en é t puntn 
don ' í e radiquen aquellas, y solo les án tor iza para encargarse del protocolo, obligados á su 
cus lod ía , y para l ibrar los copias que con referencia íi c?l so íes pidan, conforme á la.> leyew. 

A r t . 9 0 Cuando la sus t i tuc ión de lasXoiarins 'sea por cualquiera de las cnii>as marcadas 
en el art iculo 7.', los d e m á s Notarios del distri to no podrán ejercer en el pueblo de la residan-
ci--. del sustituido, sinosicndo requeridos previaiii '-nti! por las parles, eomo se proviene en e l ' 
párrafo segundo del art. i . " 
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Art. K . Los antiguos notarios de reinos, que no tengan fija residencia, c o n t i n u a r á s ejer-

itlcudo sin su jec ión á distritos notariales, con arreglo a 10 que previene el ar t . 10 del Apéndice 
«I Iteglanieiiio. 

A i i . 11. Los notarios excedentes y los quo residan actualmente en punto en que no deba 
haber n o t a r í a , p o d r á n trasladar su residencia A cualquiera de las creadas en el mismo distr i to, 
quo se hall i i vacanlc. Para ello d e b e r á n solici tarlo, por oonducto del regente de la Audiencia, 
l icntro de dos meses, á coutar desde la pub l i c ac ión de este decreto. No so l ic i lándolo , se consi
d e r a r á como vacante, y so p rovee rá en tal concepto la notarla nuevamente creada. 

Kn el caso de este a r t í cu lo , si dos 0 mas notarios pidiesen t r a s l ac ión á un mismo punto, se 
(¡¡ira la prelorcncia á aquel , á cuya antigua demarsacion hubiese pertenecido (1 pueblo de la 
nueva n o t a r í a , y en su defecto al que resida en punto mas p r ó x i m o á la misma. 

Para estas traslaciones no será necesario obtener nuevo t í t u l o ; pero d e b e r á presentarse cl 
ant iguo al regente de la Audiencia A fin de que ponga en él la nota correspondiente, con ex 
pres ión de la iteal orden en que se hubiere autorizado la t ras lac ión de residencia. 

Art. 12. En las poblaciones en que haya actualmente mayor n ú m e r o de notarios que el de 
notarlas s egún la nueva d e m a r c a c i ó n , se s u p r i m i r á u las plazas de los que cesen por cualquier 
motivo, aunque sean de propiedad part icular , basta que quede reducido e l n ú m e r o de aque
llos al de eslas. 

Lo propio se e n t e n d e r á respecto de los Notarios que residan aclualmenle en punto en que 
uo deba haber Notar ía , y no hubiesen hecho uso del derecho que les concede ct articulo an-
lerior. 

A r t . 13. Desde la p u b l i c a c i ó n de este Real decreto no se p r o v e e r á p otras Notarlas que las 
•lite resulten vacantes en los puntos designados en la nueva d e m a r c a c i ó n . Para este efecto se 
cons ide ra r án como vacantes las que so hal len en alguno de los casos expresados en el art. 8.° 
del Reglamento. 

Ar t . 11. Las vacantes se a n u n c i a r á n do orden del Gobierno en la «Gaceta de Madrid» y en 
los «Boletines oficiales* de las provincias del terr i torio del Colegio Notarial, y a d e m á s por me
tilo de ediatos en la cabeza del partido j u d i c i a l á que pertenezca la Notar ía . 

Ar t . 13. En el plazo do 40 dias naiurales é iuiprorogables, condados desdo el expresado 
anuncio en la «Gaceta ,» p r e s e n t a r á n sus solicitudes documentadas los d u e ñ o s do oficios ena
jenados, quo quieran hacer uso del derecho que les concede la sexta de las disposiciones tran* 
sitorias de la ley, y á la vez los antiguos no t a r í a s de Reinos sin residencia l i ja , y los qne, te
n i é n d o l a en pumo uo designado para Notarla, 6 ea qus baya n ú m e r o execueale, pretendan 
su t ras lac ión á la vacante. 

Las solicitudes se d i r i g i r á n al minis ter io de Gracia y Justicia por conducto de la Sala de go
bierno de la Audiencia del terr i tor io, la cual ins t ru i rá c l oportuno cxpedieufe, y lo elevarA con 
los documuutos originales, informando y c l aa iücando , en su caso, A los aspirantes, con arre
glo A lo que sii dispone ea los arliculos siguientes. 

Ar t . K . Los d u e ñ o s de oficios enajenados, que soliciten la vacante para s i , ó para l a perso
n a que presenten, renunciando á la i ndemnizac ión , s e r á ! pr^er idos A todos los d e m á s aspi
rantes; j entre ellos, cuando concurrieren dos ó mas, se g u i n d a r á .el Orden de preferencia que 
sigue: 

1.° El duefio del oficio, que baya sido reemplazado por la misma notarla vacante que se 
trate de proveer. 

i . ° Kl d u e ñ o de cualquier oficio enajenado, q i e hubiese radicado en la misma pobla
c ión . 

r i a l . 
« i . 

El que ceda la propiedad de un oficio radicado QD otro punto de l propio distrito nota-

F.I que por haber incoado su expediente antes del 38 de mayo de 1862, en que se pro
m u l g ó la ley del notariado, solicite notnria en distrito instinto de aquel en que radique c l ofl-
MÍO cuya propiedad renuncie, conforme se dec la ró por la real orden, que queda vigente, de 13 
de noviembre de 1861. • 

En los casos i . " , 3.* y 1.°, si concurriesen dos ó mas, se d a r á la preferencia al que presente 
notario con residencia en punto no designado para notarla, ó notario de reinos sin residencia 
fija, y en otro caso a l mas meritorio y digno, a j u i c i o del gobierno, de los presentados para ser
v i r l a nolaria. 

A r t . 17. No solicitando la racanln n i n g ú n duefto do oficio enajenado que lenga derecho á 
e l la , se proveerá en notario que, residtenuo en punto no designado para n o t a r í a , ó en que ha
ya n ú m e r o excedente, pida la traslaciou: ó en notario de reinos sin residencia fija, observan-1 
dose, si fuesen dos ó mas los aspirantes, el ó r d e n de preferencia que sigue: 

1. ° NoUno del mismo distrito no ia r la l . 
2. ° Notario del terr i torio del propio Colegio, que rosida en pob lac ión de igual ó su p e r i r r l 

calcgoria. 
3. " Notario de distinto terr i lor lo notar ia l , que r e ú n a la c i r c u n í l a n c i a fcpresada en e l nú-1 

mero anterior. 
4. ' Notario de Reinos sin residencia fija, 
i . " Notario que resida ea pob lac ión de inferior ca t ego r í a , si r e ú n e los requisitos exigido? I 

por el articulo l í i del reglamento para aspirar a l a vacante. > 
Art . 18. No obstante lo dispuesto en c l art iculo anterior, el gobierno podrá hacer usa, con I 

pwlerencia, de la facultad que le concede c l art. 1Z9 del reglamento, para trasladar á la va-1 
caBi» a otro notario contra su voluntad, mediando justa causa. 
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ktl. 19. Los notarios con residencia en pnnlo designado para Notaría, s in «ine haya nou ia -
ro excedente, p o l r ü n t a m b i é n , dentradel plazo se&alado en el art. 15. sollcUar -ÍH Iras lacio» a 
la vacante, aunque sean de otro lerr i torio o disir i io, y les serft otorgada no concurr ieoi i i ' i • 
ranlesdo los expresado* en los articnlos que preceden, siempre que r e ú n a n los requisi lo» e x i 
gidos por el a r l . í t i del reglamento. 

Cuando el aspirante sea de otro lerr i tur ie , la Sala de gobierno que inslrnya el expediente, 
eirá Bl p a r c r « r de la d é l a Audiencia, en cuya demarr . i e íon re«ida aquel , y el de las tespectiva.-. 
jnnlas dircetiTas de loe Colegios Notariales, con arreglo al articulo Í H del citado reelamenUi. 

A r l . 10. IJIS vacantes que resulten por t ras lac ión so proveerán en la forma anlas expresa
da, mientras haya notarios exceden les, 6 con resitencia en punto no designado para noiana. 

Lueco que queden reducidos los notarios al n ú m e r o fijo de no ta r ías , se observara puntuat-
mente lo que disponen el a r l . 115 y el l l l n l o I I I del reglamento. 

A r l . 11. Trascurrido el plazo seña lado en el ar l lculo 15 sin que hayan solicitado la vacante, 
los ía loresados qne en el mismo se expresan, se p rovee rá por oposición con arreglo al a r l . ra 
de la ley y al Ululo 3.* del reglamento, a n u n c i á n d o s e de nuevo la vacante eu la turma y por 
el plazo que prescriben los arliculos 9. ' y 10 de dicho leglam'mlo. 

Ar t . S I . Se proveerán t a m b i é n por oprsicion todas las vacantes que ocurran en cada terr i lo-
r ionolanal , luego que no baja en e l mismo notarios excedentes, ó que queden reducidos al nu -
luero l i jo de nolarlas. 

En tal caso, los d u e ñ o s de oficios ena jenado» , que quieran hacer nso del derecho que les 
concede la sexta de las disposiciones transitorias de la ley, p r e s e n t a r á n so sol ici tud diMomcn -
lada dentro del mismo plazo por el que se haya anunciado la vacante, a l minis ter io de tiracía 
y Justicia, por el cual SH c o m u n i c a r á la órden oportuna para que se suspendan los a c o s de la 
upesicion hasta que quede resuella.la pre tens ión de aquellos. 

Lo dispuesto en el párrafo primero de esle a r t í co lo , se entiende sin perjuicio del « le rech" 
I ilc los notarios para solicitar Imslacion anirs de anunciarse la vacante en la «Gacela .» con ar 
I reglo á los aris . l £ i y US del Reglamento; y lo propio se e n t e n d e r á respecto do los uotarios do 
I Reinos sin residencia, y de. los excedentes de oiro lerr i tor io notar ial . -

A r t . 11. 51 eu alguna población existiesen ar lualmenle notarios incompatibles por ser pa-
I ricntes dentro del cuarto grado c iv i l de consanguinidad, ó segundo do al luidad, y no hubiere 
I cuatro ó mas notarios ne parientes entre s i , la Sala de gobierno de la AudienciuMo p o n d r á en 
Ironocimiento del rainislerio de Gracia j ; Justicia, requiriendo previamenie a los inltucsados 
|para que manilleslen dentro do 15 dias si alguno de ellos desea t r a s l ac ión . 

El gobierno t r a s l ada rá desde luego al que lo desee, y en otro caso al mas moderno, A otra 
alarla de la propia ca tegor í a del mismo ler r i tor io notarial , si l a hubiere vacante. No b a í ú é n -

j 'la. se verificara la t ras lac ión luego que resulte varante, ó cuaudo pretenda la plaza del i n -
jf impatible cualquier notario de Igual ca tegor ía , ó do la superior inmediata , d d mismo t e r r i -
l iorio, en cuyo caso aquel se rá trasladado á la plaza rio este. 

A r l . t i . El gobierno podrá acceder á permutas enlre notarios que d e s e m p e ñ e n oQcius de 
- nal ca t egor í a en el mismo ó en otro terr i tor io, siempre que á el lo no fe nuougau ratones del 

l-iiyor servicio, sobre lo cual d e b e r á oirse á las salas de gobierno y juntas de ios respectivos co
legios notariales. 

Para concederlas ea otro caso d e b e r á n concurr i r motivos de ut i l idad p ú b l í r a , a j u i c i o del 
l : ' ibierno, como previene e l a r l . 130 del Ueglamcnto, y observarse los d e m á s r equ i s í l u s que en 

> mismo se establecen. s 
N'o se c o n c e d e r á n sino entre notarlos que sirvan oficios de cvtegorla inmediata. Tampoco 

podrán concederse, si el notario qoe debe pasar á l a plaza de inferior ca t ego r í a , excedo eu ms» 
fe 10 años de edad al elru permutante. 

Ar t . t 5 . Para los efectos de este real decreto, y sin perjuicio de lo dispuesto en el a r l . l i l 
1̂ reglamento para las traslaciones como premio, las no t a r í a s se c o a s i d e r a r á u divididas eu 

is cuatro categoría-' que determina el a r l . 37 del reglamento, a saber: 
1.a Notar ía de residene.ia en Madrid. 
I . * Notaría de residencia en capital dn provincia de pr imera clase. 
3* Notarla en capital de cualquiera otra provincia. 
i .* Todas las d e m á s no comprendidas en las tres ca tegor ías anteriores. 
Ar t . 2C. Solo los notarios que sean nombrados m e d í a n l e oposic ión, l l e n a r á n e l r equ í s i t e 

á l g i d o por el ar t . U do la ley y el 31 del reglameuto. 
1 A r l . 27. Los expedientes incoados ames de la publioecion de esle real decreto en solicitad 
I no ta r ías mediante reversión de nüeíos enajenados, do iraslacioa ó purmuuis. se reso lverán 
Jin sujeción á las reglas establecidas en el mismo; pero en igoaldad de circunslancias los qne 
Is hayan promovido s e r á n preferidos á cualquiera oiro aspirante. 
1 Art . 28. Kl ministro de Gracia y Justicia d i c i a r á las disposiciones necesarias para qoe los 
I ••• - de oficios enajenados de la fé publica presenten cu un plazo fije los documentos que 
| redi len su derecho de propiedad, á fin de calmearlos por la vía gubernativa. 

A r l . 29. Quedan derogadas tudas las reales úisposícíoues qoe r igen eu la ma lc r í a , en coan-
>e opongau al p résen le decreto. 
liado en Palacio i velDlInebn de diciembre de m i l ochocientos sesenta y seis.—Está rubrica 
de la real mano.—El minis t ro de Gracia y Justicia.—Lorenzo Arrazula. 
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CORüEO R A C I G ^ A l / 
MADRID, 31 DB DICIHMFKB.—De «La Correrpondencia de E'paBa.» 

La vEpoca» ha recibido cartas del Havre , Marsella y otros pantos de Francia, de las 
cuales se deduce que bay un sensible malestar en todo el imper io agravado con los temo
res de complicaciones en el verano p r ó x i m o en Europa, con el disgusto qae ba producido 
el ú e s e n i a c a de los sucesos en Méjico y Alemania , y qae se combinan c o i el estancamiento 
del comercio y de la i n d a s t r í a . 

Todas la» esperanzas, añade el mismo p e r i ó d i c o , e s t á n hoy fijas en Ja e x p o s i c i ó n de 
P a r í s ; pero si ellas fracasasen, no puede dudarse que el vecino i m p e r i o estaría destinado á 
pasar en 1867 por una grave crisis e c o n ó m i c a y social, 

— L a u E s p a i a » asegura que el gobierno trabaja incansablemei te para conseguir la com
pleta n i v e l a c i ó n do los gastos coa los ingresos del Estado en los presupuestos del p r ó x i m o 
auo e c o n ó m i c o . ' 

—Tratase, se^nn i L a Esperanza*, de establecer en esla corlo un asilo de beneficencia 
á cargo de las Hermanas de la Caridad para recoger á los ancianos desvalidos, v p r o p o r 
cionarles, en cuanto sea posible, los cuidados y las comodidades qne exige su edad avan
zada, V que ellos de otro modo no p o l r i a n disfrutar po r falta de recursos. 

—Por reales decretos que hoy publica la « G a c t a » , ha sido nombrado fiscal p r imero del 
Consejo de Estado, vacante por cesacioi. de den J o s é Indalecio Caso, don Bernardo Mar i a 
de Frau , tenieulu fiscal segundo; y para esla plaza, den Segando C á s c a l e s , of icial de la c l a -
sa ue segando?. Ambas p e r s o n a » son las propuestas por el p r e s í d e m e del mismo cuerpo. 

¿JLGAft'CB TELEGRÁFICO. 
MADIHD, 1." BB ENBEO. 

La aGaceía» publ ica el real decreto cediendo á las c o m p a ñ í a s de ferro-carriles el i m 
puesto del 10 por 1(1(1. E l gobierno p r o c u r a r á la fus ión de las e o m p a ñ i a s formando grupos 
que abracen m i l k i l ó m e t r o s por lo menos rada u n e . Se pro rogara de uno á cuatro años el 
plazo para entregar las v í a s a l servicio p ú b l i c o . E l gobierno e n l r e g a r á la subvenc ión cuan
do se acredite el exceso de valor "en las obras ejecutadas. 

NUEVA YOBK, 31 o í D i o u n u . 
Oro, S3 l l l ; bonos, 106 l i i ; a l g o d ó n , 3 i 1|2. 
Se aat iucia que e l mariscal Bazaine a p o y a r á á M a x i m i l i a n o mientras permanezcan en 

Méjico los franseses. 
ATENAS, 30 DE KICUUIBBB. 

Ss ba nombrado un nuevo m i n i í l e r i o , siendo presidente de l mismo Comonuduros. 
l 'na fragata rusa ha t r a í d o de C a n d í a numerosas familias á pesar del bloqueo. 

PAU*, 1 ° BE EREBO. 
En la r e c e p c i ó n do las Tui lerías el emperador ha d i r i g ido la s igoienu a locuc ión al 

Cuerpo d i p l o m á t i c o . E l dia de a ñ o n o e f o me o f r é c e l a ocas ión de manifestar mis votos por 
la estabilidad de los tronos y ta prosperidad de los pueblos; creo que entramos en una 
nueva era de paz y de concordia y que la exposlciou universa l c o n t r i b u i r á á calmar las 
pasiones y á conc i l ia r los intereses; doy gracias a l Cuerpo d i p l o m á t i c o por sus felicitacio
nes v le ruego que sea en las Cortes respectivas interprete de mis sentimientos de amistad. 

Dir ig i éndose a l arzobispo de P a r í s d i jo el emperador, cuando veo ai fronte del clero de 
Paris á un prelado tan celoso por los intereses de la Re l ig ión como por las del Estado, y 
que difunde por todas partes con sus palabras y con sus actos los grandes principios de la 
l é , la caridad y la c o n c i l i a c i ó n , me digo á m i misino, el cielo o irá sus preces que serán 
una b e n d i c i ó n para Francia y para él una fuenle de esperanza y de consuelo. 

Dicen de Florencia que el rey en e l acto de recibi r á la d i p u t a c i ó n del Parlamento ha 
dicho lo que t-igue: 

Durante el periodo de paz en que hemos « n l r a d o , no dejaremos da mirar por el ejérci
to ; el e j é rc i to es no solamenie la salvaguardia necesaria de esa Independencia que tanto ha 
contr ibuido á crear, sino t a m b i é n el medio de afianzar la seguridad en el interior. 

v Editor responsable.—Jaime Jcpus. 

Barcelona; Administración é Imprenta á cargo de A. Sierra, Asalto, 69. 


